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Sería el caso entrar a estudiar la alzada impetrada, sino fuera 

porque de plano se debe indicar que NO SE LE DA LA RAZÓN, como 

quiera que la abogada actora no entendió el auto predecesor. 

En la providencia fechada a 17 de agosto del anual, se TUVO 

efectuada la notificación del art. 291 y se ordenó proseguir con lo 

señalado en el art 292, SO PENA de aplicar la sanción del art. 317, en 

ningún momento se decretó el desistimiento tácito como osa alegar 

la togada. 

Por consecuencia, el Juzgado DISPONE NEGAR de plano el 

recurso de reposición, se CONMINA a realizar una lectura minuciosa 

a las providencias y se ORDENA a la parte ACTORA cumplir lo 

requerido en el auto del 17 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE      
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